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PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1831.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 	

	
90

Un ario. 	 . . 	 432 	 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al' Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE Li PROVINCI4.

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. AL la Reina nuestra Se-
'hora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular rifan. 4631.

Subsecretaria.— Seccion de Orden pi-
blico.—Negociado 3.°— Quintas.

Pasado á informe de las Seccio-

nes de Guerra y Gobernacion del Con-

sejo de Estado el exp s diente promo-

%ido por Francisco Dubon y Ferran-

do, quinto del reemplazo de 1856 pa-

ra la 31i1icia provincial por el cupo

de Almäsera, provincia de Valencia,

en solicitud de que se le declare re-
levado de la obligacion de continuar
en el servicio de las armas, y so ha-
ga ingresar en su lugar á Vicent,
Baixauli y Urrios, que habia sustitui-

do su suerte de soldado del ejército
activo por cambio de número con Ca-

lixto de San ',ticas, declarado poste-

riormente soldado de los indicados cu-

po y reemplazo, dichas Secciones han

em itido sobre este asunto el siguiente
dictämeo:

«En el reemplazo de Milicias pro-
vinciales correspendiente à 1856 fue

declarado soldado, bajo el número 7
por el cupo de A lmäsera, Ca n ixto de
San Lijas; y resultando hallarse es-

te sirviendo en el eji ; rcito acti vo desde
Mayo de 1854, q ..ie fué admitido co-
rno suseituto de 'Vicente Baixauli y Ur-
dos, soldado del cupo de Torrente, frió
presentada este el 9 de 111drzo de 1857
por el Ayuntamiento de Almsera pa-
ra cubrir la plaza de miliciano pro-

vincial que correspondia ä su sustitu-
to Calixto de San Liras.

En este estado, alegó el Vicente
Baixauli la exencion de haber con-

traido matrimonio antes de la publi-
cacion de la ley orgánica do Mili-
cias, por lo cual, con arreglo al ar-
ticulo 2." de la Real orden de 6 de
Setiembre de 1856, fué declarado

exento, halländose presentes los nú-

meros supliintes del sorteo de Al-

mäsera Vicente Lliso y Francisco Du-
bon, proc e diéndose acto continuo ä
la entrega del suplente Vicente ',liso;
y habiendo resultado inútil, se entre-

gó en caja ä Francisco Dubon, que
nada reclamó.

Así las cosas, en 30 de Mayo de

1859 acudió á S. M. el Francisco

Dubon quejándose de aquel fallo,

fundándose 'en que el Consejo debió

resoher con arreglo ä la Real órden

de 29 de Ag rieto de 1837, y que en
todo caso quien debia cubrir la pla-
za del mozo San "Aíras era Ut,0 de
Torrente y no de Almäsera: manifies-

ta tambien la anomalia de haber in-
gresado en el ejercito activo, cuando
fue declarado soldado para la reser-
va; y concluye pidiendo se sie ase
de la responsabilidad que debió pesar

sobre el sustituido Vicente Baixauli,

ä quien se le condene ä que le in-
demnice daños y perjuicios.

Pasada esta inetancia por ese Mi-

nisterio al Gobernador de Valencia

pira que informare oyendo al Con-

sejo provincial, lo verificó manifes-

tando, además de los antecedentes
que quedan indicados, que todos los
actos que van expuestos tuvieron lugar

mucho antes que por la Real örden

de 29 de Agosto de 1837 se decla-

rase la manera de cubrir las plazas

di . los mozos á quienes tocase la suer-
te de soldados de la rssersa, cuando
se hallan sir%iendo los sutitutos en

el ejercito activo, y por esto el Con-

sejo entendió que la disposicion del

art. 146 de la ley de reemplazos

fasuivalia á decir que Vicente Baixan-

li ocuparia la plaza de miliciano

provincial que correspandia á su sus-

t ituto Calixto de San Lúcas; y en tal
concepto le otorgó la exencion de ser

casado, que alegó y llamó en su de-

fecto al suplente Francisco Duhon,

cuya entrega en el ejército, y no en

la reserva, debe haber procedido de

una equivocacion.

Indudablemente, Excmo. Sr., el

caso que motiva este informe fué re-

suelto en sentido contrario de lo que

dispone la Real órden de 29 de Agos-

to de 4857, pues con arreglo á esta

el sustituto Calixto San Lúeas debió

pasar ä servir la suerte que le ha-

bía correspondido en la reserva, é ir

el sustituido Viceute Baixauli ä cubrir

personalmente, ó por cualquiera de

lo s medios que previene el art. 139

do la ley de reemplazos, la plaza va-

cante en el ejército activo por la sa-

lida de su sustituto para la reserva.

Si se hubiera obrado así, ni á Bai-

'mili se t. l'ebria podido declarar la
excepcion que se le declaró con ar-

reglo ä la Real &den de 6 de Se-

tiewbre de 1856 por hallarse casado

antes de la publicacion de la ley de

Milicias, pues esta excepeion se con-
cedió solo para los que hablan do

ingresar en la reserva, y él debió ser

llamada para el ejército, ni por con-

secuencia habria tenido que ser de-

clarado soldado y entregado en caja

Fr a n c isco Dution.

P , ro es el caso que, al serifi-
carse los actos en que se resolvió es-

te asunto por el Consej o provincial,
aun no se !labia expedido la Redl
órden de 29 de . Agosto de 4857; de
modo que algunos Consejos arregla-

ban, como el de Valencia, sus re-
soluciones in las disposiciones del ar-
ticulo 4 i6 de la ley dc reempazos,

y otros dudaban, y consultaron, sien-

do estas consultas las que dieron, ori-

gen ä la repetirla Real Arden de 2.9

de Agosto, que fue la que dictó re-
glas para resolver estos casos.

De esto surge la dificultad de si

esa Real órden tiene efecto retroac-
tivo, es decir, si con suje ,.:ion ä ella

deben reformare los acuerdos dicta-

dos por los Consejos antes de la ptl-

blicacion n de la misma, y contrarios

como el actual á sus disposiciones:

Las Secciones ven en ella una re-
solusion general, que viuo ä fijar la

responsabilida l que afectaba á los sus-

titutos y sustituidos . cuan(lo ä aque-

llos les tocaba la suerte en la reser-

va; que explicó la inteligencia y apile
"s is !) que fei estos casos debia y de-

be darse al art. 146 de la lev de
reemplazos, haciéodolo en la forma
que lo verificó por las consideracio-

nes que en la misma se expresan,

que no se hallaban previstas ni Pn la
ley orgánica de milicias, ni en la ins-

truceion de 2,5 de Junio de 1856.
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Tanto por estas razones, cuanto

porque no es justo que existan casos
idénticos resueltos en contradictorio sen-

Ildn, cuando justamente la Real dis-

posicion de que se viene hablando tu-

vo . por objeto disipar las dudas que
habla sobre este prieto, y regulai izar

la resolucion de urdas los expedien-

tes de esta clase, las Secciones creen
que la Real órden de 29 de Agos-

to de 1857 revoceS implícitamente te-

dos los fallos que en oposi ion ä sus

disposiciones Se hubiesen dictado con

anterioridad ä U publicarion.

Pero aun resuelta eita dilieultad

en el sentido -que •queda indicado., ea-

ten las de sí los fallos -dictados con

anterioi idad a la Real -Orden de 29

de Agosto, y teloposicion ä sus dis-

posiciones, -deben ser reformados de

oficio por los mismns Consejos pro-

inciales stn necesidad de excitae ion

de parte, ir si pueden haverlo ä .pe-

licion de los irderesados, ó i es ne-

cesario que sean reformados por el

Gobierno cieno mune) de apelacien
contra aquellos fallos.

A juicio de las Seise- iones, al Go-

bine° es al que corresponde refor-

marlos.

Las . cuestients de .quintas va se

consideren .cemo .meramente adminis-

trativas, ya se las conceda algo <Id
eeräcter de coutenc•iosae, es lo ei i rto

que las resolueienes q.ue ellas dice

tan los Gonsejos proeincia les eanitt.n

estado, fijan derechos y 414m-iones,
y se llevan á efecto desde luego sin

perjuicio del •recurso que los intere-

sados interpangan al Ministerio de la
Gebernacion (véanee los artic-ulos 129,

132 y 136 de la ley de reempla-

zos.); y como consecuencia creen Jas

Secciones que Ins Consejos no pueden

reformar sus propios fallos, ni de

oficio ni á instancia de parte, sino

•que esto -es de la com.p lumia del Go-

bierno supremo.
Resueltas, pues, del modo que se

ha indicado las dificultades que se
han propuisto, y haciendo aplicacion

de cuanto va dicho al case que mo-

tiva esta consulta, opinan las Sec eio-

pes que Francisco Dunon debe ser
dado de baja, !l eerlo á ocupar' eu

plaza en 311licias leo\ inciales Cali-

lo de Sao Leas, y ä llenar la que

este deja vacante en el ejéi cito activo

Vicente Ilaixauli, con arregle ä

citada Real óid.n de 29 de Agesto

de 1857.
Antes de concluir, se creen las

Secciones cu el deber de maeifestar

ä V. E. que el Gobierno no puede

dictar la irelemnizacion que Deben

pide; pues en Milicias provinciales,

para cuyo instituto fué declarad o sol-

dado, hay que prescindir, con siri e

-e ion á las reglas del articulo 56 de

13 instruccion, de todas las cuestio-

nes que supongan la entrega de 2000

reales que señala el articulo 1.° de

la le y de reemplazos, y de cnya can-

tidad es de la que podria el Gobier-

no disponer se hiciese la indetneiza-

non, con arreglo al art. 122 de la

misma ley.
Así, pues, si Dubon se cree con

derecho a ser indemnizado, puede acu-
dir al T'anual que crea convenieete

para ri clamar dicha indernnizaciote

Ultiminneete, en concepto de las

Seceiones debe haber un término, pa-

ra que puedan reclamar les intere-

sados que, corno el que ha promo-

vido el caso actual, hayan sido per-

judicados por les fallos dictados por

los Consejos ,pro v ieciales .e.on ante-

rioridad ä la Real nden de 29 de
Agosto de 4857, y por lo laido es

con' eeiente que el término que V. E.

crea opoi tuno se señale en la Real

residucion que recaiga . en este expe-
diente, para que desde ella pueda con-

tarse dicho termino.»
Y habiendolenido ä bien la Reina

(Q. ) r ß A y er de conforiteded cm n
lo propuesto en el preuserto dictemen,

y maeder que esta resolucion sirva

de regla general para lo suceeivo,

entendiéndose que el término ä que
alude el último pärrafo del mismo

di timen es de 60 dias, contados des-

de que se publique en la «Gece•

ta» esta disposicien, de Real Orden •

lo digo ä V. S para los efectos cm-

respondientes. Dios guarde ä V. S.
muchos aü •s. San Ildefonso I I de Se-
tiembre de 1861.— Saturnino Gakle-
deron Coiletite-• —Sr. Gobernador de
la provincia de 	

AUSTAIENTOS,

Ayuntamiento conslitucional
Valenzuela.

Circular núm. 2001 .

D. Ildefenso Olivan, Alcalde .constitu-
cii.eal de esta villa de Valenzuela.

Hago saber: que en los dias 10 y17

del préximo Noviembre y horade las

dece de su mañana bajo las condi-

ciones que constan del pliego que se

halla de maeilieeto en esta secretalia
secelebrarän en la sala capitular el
1.° y 2..° remate para el arrendamien-

to en el año que tiene de 1 S62 de
los arbitrios municipales del uso vo-

luntario de la medida de la inedia fa-

nega y de los pesos y romanas bajo

el tipo de 2879 rs. el primero y de

160 rs. el segundo arbitrio.

Vaienzuela 30 de Octubre de 1861.

Ildefonso 01 i van. — Francisco Villaver-
de, secrt tarjo.

Circular núm. 2002.

D. Ildefonso Olivan, Alcalde constitu-

cional de esta villa de Valenzuela.

llago saber: que concluido en

borrador el amillaramiento de la ri-

queza territorial de la misma, que ha

de servir de base para el repartimien-

to de la contribu clon de inmuebles en
1862, estarä de manifiesto en esta

secretaria por el térinied de quince

dias para que los comprendidos vn
él puedan enterarse de sus cuotas y

hacer les iecramacionee que ;'t bien ten-

gan, en la inteligencia que pasado di-

cho plazo no se admitirán.

Valenzuela 30 de Octubre de 1e'6 I.

(meto Olivar), — Eran hico Vil lavo . -

de, si Cretarto.

Alcallía constitucional de
A learacejos.

Ciicular núm. 2003.

D. Gaspar Ayala, Alcalde constitucio-

bel de esta villa de Alcaracijos.

Hago saber: que la Junta peri-

cia l de esta villa ha concluido en bor-

rador el amillara te lento de la riqueza

sobre que ha de girar la coetribucion

terlitorial en el año de 1862; por lo

cual se ha acordado esponerlo al pú-

blico en la secretaria de este Ayun-
tamiento por término de 15 diae, con

el objeto de que los interesados que
gusten puedan examinar sus evalua-
ciones y deducir de agravios si lo con-

sideran oportuno, en la inteligencia

que trascurrido dicho plazo no será

atendida ninguna reclamacion, por mas

justa que parezca

Y para que nadie- alegue igno-
rancia se lija el presente en Aleara-

cejos ä 2 de Noviembre da 1861.

El Alcalde, Gaspar Ayala.

JUZG1DOS.

Yo el infrascripto Escribano priblico,

de esta illa de Niego, provincia de

Córdoba, doy fé:
Que enti e los papeles de mi es-

cribania, se halla un espediente

ti nido por don Matias Pedro Moreno,

Procurador de este Juzgado en nombre
de din José Simon San Martin, con-
tra Naria Avala . viuda, vecina de la
villa de Algarinejii, en auseucia V re-

beldia de esta sobre cobranza de des

mil quinieetos diez y ocho reales vein-

te y seis maravedis, valor de treinta

y ocho arrobas y tres cuartos de la -

na, que pagó por ella ä José Perlino,
cuyo espediente tuyo principio en on-

ce de Diciembre de mil ochocientos

sesuda, en el cuel ha recaído la Sen-

inicia que dice asi:

Sentencia —En la villa de Pliego

ä ocho de lidio de mil ochocieetos

sesenta y unte vista la demanda de
menor cuantia, seguida ä instancia de

D. José Simon San Illartin, de estos
Necinos contra Maria Ayala, vecina
de Algarinejo. Resultando que la Ma-
ria Ayala, era en deber por razon de
treinta V O 110 arrobas y tres cuartos

• de lima que se llevó de la pertenen-
cia de Josi . Palillo, morador en la Ce-

ä razon de sesenta y cinco rs.

arroba des mil quinientos diez y ocho

rs., veinte y seis maravedis que por

ieterpesicion t'el San Martin y salien-
do este ä la responsahilidad de dicho

crédito Resultando que por no haber

papa° ä su debido tiempo la María

Avala el crédito refe rido, lo hizo el

San Martin d l Palito, quien le fa-
cilitó el decumento que obra al l'Olio

cinco. Resultando que apesar de las
gestiones que ha practicado el San Mar-

tin, para que le abone la Ayala, la

referida suma, de los dos mil quinientos
diez y ocho reales veinte y seis ma-

ravedis procedente de espuesta lana,

no ha conseguido su intento, por cu-

ya razon so 'vi() obligado á citarle ä

juicio de pez sin que tampoco lo die-

se. .Resultando que el San Martin,

ha satisfecho vr la Ayala la espre-
seda cantidad, que impoi taba la lana

en cuestion, cuya suma debió entre-

garle dicha Ayala tan luego como
entendió que el San Martin habia
pagado lo que no debia por ella. Con-
siderando que las obligaciones-que se

contraen licitas por cualquiera perso-

na que se haya en actitud de con-

traerlas deben cumplirse puntualmen-
te, pues de cualquiera manera que

uno quiera obligarse queda obligado

segun la ley primera, titulo primero,

libro diez de la Noeisicna Recopilacion.

Considerando que el fiador que paga

por el deudor, se sustituye en todos
los derechos del acreedor segun las
leyes once, doce y trece, titulo doce,

partida quinta.Considerando que la par-

te demandante ha probado bien y cum-

plidamente su accion, lo que no ha
ejecutado la demandada por estar en
rebelilia.

Pallo: Que debo coadenar y con-
deno ä la Maria Ayala, á que pague
á D. José Simon San Martin, los dos
mil quinientos diez y ocho reales

Pinte y seis maravedises, importe de
las treinta y ocho arrobas y tres cuer-

os de lana que ä ramo de sesenta y
cinco, reales arroba, tomó por media-
cron y bajo la responsabilidad del San

Martin que la ha satisfet ho á José Pa-
dilla su dueño y todas las costas ori-
gimadas por la parte dereandatete.
Pues por csta sentencia que se liará
notoria respecto ä la demandada en

los estrados del J 1):!gado. y por edic-
tos que se lijarán en las puertas del

mismo é inseitarao en el Beletin oficial

de la provincia, segun dispone el an-

Ministerio de Cultura 2024



ticulo mil ciento diez y nueve de la

Ley de Enjuiciamiento civil, para lo

cual se extraerä testimonio literal de
ella, entregändose con comunicacion ä

la parte demandante para el Sr. Go-

bernador civil, a fin de que tenga lu-
gar cuanto va acordado. Así lo man-

do y firma—Francisco Garcia Leon.

Pronunciamiento. —Dada y pro-

nunciada fué por PI Sr. 1). Francis-

co Garcia Leon, Secretario honora-

rio de S. M. y Juez de primera ins-

tancia de este partido, la antr . ceden-

ta santanda, estando en su casa au-

diencia, hoy referido dia ocho de Ju-

ho de mil ochocientos sesenta y Uso,

por ante mí el escribano público n u .

merado de que doy fé.—Nicolás Jo-
se Carrillo Nuno..Lo relacionado mas

largamente aparece de dicho espe-
dienk y la sentencia inserta está con-

forme con su original á que me re-

mito. Y para que conste, cumpliendo

con lo mandado, libro el presente com-

puesto de tres fojas útiles de papel de1

salir) de pobres, que signo y firmo en
Pri go ä once de Juliu de mil ocho-

cien 03 sesenta y uno.— Nicolä4 Jcw'l

Carrillo N'A°.

COMISION 	 VEMS DE BIENES NICZurs.
	 #03oeeezti- mece.

Circular núm. 1908.

Por disposicion del Sr. Gobernador ci.il de esta pro‘incia,
y en virtud de las leyes de 1.° de1layo de 1353 y 11 &Julio
de 1836 é instruccio n es para su cumplimiento, se s::can á

blica subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguient( s.

11'mate para el dia 3 de Diciembre do 1861 arde el Sr Juez d , primera ins-

tancia del tlistrito de la &racha y el Escribano 1). Pedro Agullar y Perez, que

tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta capital, ä las 12 de 3U maimua.

Bienes de Corporaciones Civiles.

BENEFICENCIA.

Betaa.
Fincas 'urbanas.
	 Menor cuantia

111•••••

cedente del hospital de S. Juan de Dios de la misma y agre-
de Lucena calle de luan L o Pel , alta, núm. 13 moderno, pro-

ras cuadradas, equivalentes ä 110 metros y 45 decímetros
gacion hecha por Doña 3 uaria Molina, formada sobre 190 %a-

cuadrarles, y contiene en pi,.o bajo una cocina, dos portales,

caudal, y ä L. con otra de José de Luque. lii sido retasada
sala; su fachada mira al S.; lir da ä P. con otra dl mismo
sala baja, escalera, un patio; en piso alto dos cuartos y una

que le han graduado los peritos en 1674 rs.; y siendo ma-

yor la tasacion se subasta por ella

eu 2338 rs. y capitaliada por los 93 rs. de cinta anual

Núm. 455 del inventario. Una ca z a, sita en la ciudad

2338

ADVERTENCIAS.

1. s No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.

2. a El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al me-

jor postor, sean de mayor 6 menor cuantia, y procedan de corporacion es ci-

viles, se pagará este en diez plazos de ä 10 por 100 cada uno. El primero

ä los 15 dias siguientes al de notificarse su adjudicacion, y los restantes con

el intérealo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun

se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3. a Las fincas de mayor cuan tia del Estado continuarán pagándose en los

13 plazos y 14 anos que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Ma o de

1855, con la henificado!) del 5 por 100 que el mismo otorga ä los compra-
dores que anticipen uno 6 mas plazos, pudiendo esto hacer el pago del 50
por 100 en papel de la Deuda pública, conselidada ó diferida, conforme lo
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantia se pa-

garán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 49 años. A les
compradores que anticipen uno 6 mas plazos no se les hará mas abono que el

3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de

lo que se disp o n e en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1853.

it. a Segun ics antecedentes y dr más datos que existen eu la Admiiiistra-

clon principal de Propiedades y derechos del Estado de esta provincia,
los de que se trata no se hallan gravados con carga alguna ; pero
si apareciese." .posteriormente, se indemnizará á los compradores en los térmi-

nos que en la citada ley se determina.
Los derechos de espediente, hasta la toma de posesion, serán de cuen-

ta del rernatante.
6. a A. la vez que en esta Capital se verificará otro remate en el mismo

dia y hora en la Ciudad de Loma.
NOTAS.

4 a Se consideran com o Bienes de Corporaciones chiles, los Propios, Be-

neficencia é I netruccion pública, CUye productos se ingresen en las cajas, los

del Estado y demás bienes- qua bajo diferentes denominacienrs correspondan ä

I as provincias y idos los pueblos.
2 a son bienes nel Estado, los que ileviaí coe nonibie, los de Instruccion

pública superior, cu y os productos ingresan en las ujas 	 E 	 y los de

Secuestro dt I ex Infante D. Cärlos.
Lo que se anuncia al público para cenocimi o ntn de los que quieran in-

teresarse en la adquisicion de las farreas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 21 de Octubre de 1861.
Gabriel Álvarez y Meeidizabal.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provin-
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11
(It j lirio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se
sacan á pnblica subasta en Cl dia y hora que se dirá, las lineas

siGuicntes.

Remate para el dia 3 de Diciembre de 1861 ante el Sr. Juez de primera instan-
cia del (hilillo de la derecha y el l i'..scribano I). Pedro Aguilar y Prez, que
tendra efecto en las casas Corisistoriales de esta Capital á las 12 de su mañana.

Bienes de Corporaciones Civiles.

INSTIWCCIONP11.:BLICA INFERIOR.

airrUNDA SUBA.STA.
Menor cuantia,Fincas urbanas,

— --
Núm. 433 d el invent a rio. Hita caza, sita en la

dad de Luc e na calle Lázaro Martin, núm. 8, procederle del

(elogio del Santisirno Cristo de la Caridad da la misma, fun-

dado' por d o ña Pe logia Jose fa de Castro, formada sobre 200
varas, equivalentes ä 139 metros y 71 decímetros cuadra-
dos, y contiene en piso bajo, zaguan, portal, escalera, sala,
taballerita, tres patios y medio pozo lindero por el S. con el

Beateri o , y en principal antesalas, .sala, cocina y escalera a
la torre 6 desvan. Su fachada mira al N.; linda á L. y S.
con la ermita del Beateria y á P. con casa de José Romero.
Está arrendada ä Vicente Barnirez, en 32.0 rs., de renta anual;
ha sido capitalizada en 5760 rs. y tasada en 1&.941. , y sien-

3760do menor la capitalizacion se subasta por ella
Núm. 136 del invontario. Otra casa, sita en la ciudad

de Lucena, calla Almazan núm. f .°, procedente del colegia
del Santisimn Cristo de la Caridad do la misma, fundado
por d•,fia l'elogia Josefa de Castro, formada sobre 200 varas,

equivalentes à . 139 metros, y 64 decirnetros cuadrados y con-
tiene en piso bajo, portal, sala, cocina, escalera, un patio,
lagareta y medio pozo lindero ä L. con casa de 31anuel Gi-
menez; en principal una sala y un cuarto. Su fachada mira
á P.; linda al S. con otra del mismo caudal, al N. casa del

mismo establecimient a y á L. con la referida de Manuel Gi-
menez. Está arrendada á Pedro Valverde en 320 rs. de ren-

ta anual; ha sido capitalizada ea 5760 rs. y tasada ea 	 3850

tipo para la subasta.
Núm. 137 del inventario. Otra casa sita en la ciudad

de Lucena, calle Alti-lazan núm. 2 procedente del colegio del
Santisimo Cristo de la Caridad de la misma, fundado por
doña Pelagia Josefa de Castro, formada sobre 230 varas,

equivalentes á 160 metros y 70 decimetros cuadrados y con-

tiene - en piso bajo portal, una sala, cocina, portal, escalera,
dos patios y medio pozo lindero con casa del mismo cau-
dal; en principal una sala y un cuarto. Sir fachada mira á
P.; linda ä N. con otra del mismo caudal, y al S. y L con
otras del mismo. Está arrendada ä Franeisco Pelado, en 300 .
rs. de renta anual; ha sido capitalizada en 5400 rs. y ta-

sada en 	
4,210

tipo para la subasta.
Núm. 138 del inventario. Otra casa, sita en la du-

dad de Lucena, calle Almazan núm. 3, procedente del cole-
gio del Santisimo Cristo de la Caridad de la misma, fun-
dado por doña Pelagia Josefa de Castro, formada sobre 110

ras, equivalentes ä 76 metros y 86 decímetros cuadrados,
y contiene en piso bajo, un portal, una sala, portal, cocina,
escalera, un patio, lagareta y medio pozo lindero. por L.
con casa de este caudal; y en principal una sala y un cuar-
to. Su fachada mira ä P. y liuda al S. con otra del mismo
caudal, al S. con casa de Antocio Medina, y al L. con la

dye tha l,aadn aueel n Gimenez. Está arre ndada ä Francisco Ortiz Perez
en 260 rs. de renta anual; ha sido capitalizada en 4680 rs.

3180

tipo para la subasta.

Nürn - 1 42 del in v entari o . Otra casa solar, sita en la

ciudad de Lucena, calle de Mesen Grande núm. 60, proce-
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dente dd colegio del Sino. Cristo . ck la Caridad de la mis-
ma, fundado por doña Pelagia Josefa de Castro, formada so-
bre 3 70 varas, equivalentes it 118 metros y 78 decímetros
-cuadrados, y coaciene solo las paredes qne «le rodaan y un
yen . do -medianería. Su fachada mira i L. y linda al IN.
•con cochera de -doña Joaquina Carmona, jr P. .con corralon de
D. Antonio del Pino, y al S. con casas de D. Antonio del
Valla. Está .arrendada 	 Lázaro Caheia co 350 rs. de renta
anual; ha sidracapiralizada en 6300 rs. y tasada en 	 1045
tipo para la subasta-.

La primera subasta -de estas fincas tuvo efecto el dia 1 2
dol corriente: se procade ä segundo acto por disposicion del Sr.
.Gobernador civil de la provincia.

Las advertencias y notas igualas á las anteriores.
A la vez quo en esta Capital se ve i ilicarä otro remate en el mismo dia y hora

en la ciudad de Lucena.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 21 da Octubre de 186

Grabriel Alvarez y Mndizabal

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provin-
eial y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, y 11
de Julio de 1856 é. instrucciones para su cumplimiento, se
sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas
siguientes:

Remate para el dia 3 de Diciembre do 1861 ante el Sr. Juez dp N i /11N a ins_
lamia del distrito de la daracha y el Escribano D. Pedre A g uilar y Jerez, que
tendrA efecto en las rasas Consistoriales de esta Capital A las 12 de J u
mañana.

Bienes de Corporaciones Civiles.

BENEFICENCIA.

SEO UNDA SUBASrA,

Betasa.
Fin .as e•banas. 	 Menor mon tia .

••,4- - Núm. 496 del inventario. Una casa, sita . en la ciudad
de Lucena, calle Media Barba núm. 88, procedente de la ca •
sa de Expósitos de la misma, formada sobre 190 varas, equi-
valentes a 1 32 metros y 75 decímetros cuadrados, y contie-
ne en piso bajo portal, cocina, escalera, pozo de medianería
con casas de este caudal; en principal una sala y un cuarto.
Su fachada mira al S., linda A. P. con casa del misma cau-
dal, • por L., con otra de Antonio Requena Gamez, y al N.
con otra de Francisco Romero. Le han graduado nuevamen-
te los peritos 111 rs. de renta anual, por los que ha sido
capitalizada en 2538 N. y retasada en 3189, y siendo me-
nor la capitalizaciola se subasta por ella

is 	
Ntino. 511 dot inventario. 	 Una casa, sita en la ciudad

de Lucena, calle' de Tiscar núm. 10, procedente de la casa
Espósitos de la misma, formada sobre 102 varas, equivalen-
tes A 71 metros 26 decicoetros cuadrados, y contiene en pi.
so bajo dos partalea, cocina, despensa, una sala. pozo y pila;
en pr i ncipal escalera, una sala y un cuarto. Su fachada mi-
ra A L., linda A P. con casa de Pedro Garcia, al S. con
otra do Juan de. Dios Galvez, y al N. con otra de Marcelo
de Cuenca.- Le han graduado nuevamente los peritos 128 rs.
de rabia anual, par los que ha sido capitalizada en 2304 rs.
y retasada en 3198 y ajando menor la capitalizacion se su-
basta por ella

Núm. 513 del inventario. Una casa, sita en la ciu-
dad de Lucena, calle de Tiscar núm. 16, procedente de la
casa de Esnósitcs de la misma, formada sobre 160 varas,
equivalentes A 111 metros 79 decímetros cuadrados, y con-
'tiene en piso bajo dos portales, cocina, patio, cuadra, pozo
de mediauria Con casas de este caudal; y ea principal es-
calera, una sala y un coarto. Su fazada mira al N; linda

L. y S. con casas de este caudal .. y A P. con otras de
José de Reyes. Le han graduado nuevamente los peritos 157
Es. de renta anual, por los que ha sido capitalizada en 2826
y retasada en 2936 y siendo menor la capitalizacion se su-
basta por ella

Núm. 466 del inventaria. Una casa, sita en la ciu-
dad de Lucena, calle Sta. Marta la alta núm. 21, proceden_
te del ho-pital del Santisimo Cristo de los Desa mparados de
la misma, formada sobre 150 varas, equivalentes A 104
in4ros y 80 decímetros cuadrados; y nonti( ne en piso bajo

,s portales, cocina, escalera, patio, caballeriza y pozo ente-
ro; en principal U na sala y un cuarto. Su fachada mira A L.;
linda por S. con casa del misma caudal, por P. con otra
de don Francisco Diaz, y por el N. 'con otra de este cau-
dal. Le han graduado los paritos 126 rs. do renta anual,
por los que ha sido capitalizada en 2268 y retasada
eln 3128 y siendo meaor la capitalizacion se subasta por(la 

2268
Núm. 468 del inventario. Una casa, sita en la ciudad 

de Lucene, calle de Sta. Marta la alta, núm. 20, procedente
del haspi tal del Smo. Clisto de los Dasamparadas de la mis-
ma, formada sobre 7) varas, equivalentes A 48 metros y 91
decímetros cuadrados; y contiene en pisa bajo portal, cocina,
una sala, escalera, cabalIariza, patio y pozo de madianeria
con la casa de Antonio de Reyes; y en principal un cuar-
to y una sala. Su fachada mira à L.; linda por el S., con
la citad :1 de Antonio de Re y es; y por N. y con otras de
'bste caudal. Le han graduado nuevamente los peritos 12i rs.
da renta anual, por los que ha sido capitalizada en 2232 rs.
v retasada en 3120 rs. y siendo menor la capitalizacion se
subasta por ella

Núm. 492 del inventario. Una casa, sita en la da- 	
2232.4_

dad de Lucena, calle de Media Barba, núm. 4 1, procedente
de la Casa de Eap o sitos de la misma, formada sobre 120 va-
ras equivalemos a 83 metros 8 4 decímetros cuadrados; y
con t iene en piso bajo portal, cocina, ' dos patios, lagareta
un pozo; en principal •una sala y un cuarto. Su fachada mi-
ra al N., linda por L. con otra de José de Corral, por P.
con casa do Ramon Redoodo, y por el S. con otras de la
lIarieada pública. Le han graduado nuevamente los peritos
482 rs. de renta anual, por los •qne ha sido capitalizada en
3276 rs. y retasada en 4318 y siendo menor la capitaliza-
cion se subasla por (.11a 3276

Núm. 410 del in v entario. Una casa, sita en la ciu-
dad de Lucena, calle de la Parra núm. 29, procedente del
hospital de S Juan. do Dios de la Misma, formada sobre 460
aaa as, eq 	 Juntes A 111 metros 79 decímetros cuadrados;

coutieue en piso bajo portal, cocina, escalera, caballeriza,
uo pati ) y pozo; en principal una sala y un cuarto. Su fu-
chala mira A 1...; linda por el S. y P. con corraloti situado

espaldas del hospital de S. Juan de Dios y por el N. con
casa de don Joaquin Ramirez. Le han graduado los peritos
130 rs. de renta anual, por los que ha sido capitalizada en
2310 rs. y retasada en 3227 y siendo menor la capitaliza-
don se subasta por ella 	 2310

-- 	 Núm. 506 del inventario. Otra casa, sita en la ciudad1 
de Lucena, callo de Mires núm. 6, procedento de la casa de
Expósitos de la misma, formada sobre 418 varas,, equivalen-
tes ä 292 metros y 6 decímetros cuadrados, y coatiane ea
piso bajo 2 portales, 2 salas, cocina, escalera, patio y una
lagarera; en principal una sala y un cuarto. Su fachada mira
al S.; linda ã L. con otra de bofia Maria Osuna, â P. con
casa solar del Sr. Marqués de Campo de Aras, y al N. con
otra de Doña Maria Granadin. Le han graduado nuevamente
los peritos 135 N. de renta anual, por los que ha sido ca-
pitalizada en 2430 rs. y retasada en 3772 y siendo menor
la canitalizacion se subasta por ella 	 2430

Núm.. 512 del inventario. Otra casa, sita en la ciudad
de Lucena, calle de Tiscar, núm. 15, procedente del caudal
de Expó s itos de la misma, formada sobre 156 varas, eq u i -
valentes A 108 metros y 98 decímetros cuadrados , y contiene en
piso bajo dos portales, cocina, escalera, caballeriza, un patio
y una cuarta parte de pozo con ca . a del mismo caudal, y en
principal una sala, un cuarto y un entresuelo. Su fachada
mira al N; linda A L. con solar de los herederos de doña
Juana Guardaras, A I'. con casa de este caudal, y al S. con
otra del mismo. Le han graduado nuevamente los peritos 171
rs. de renta anual, por los que ha sido capitalizada en 3132
rs. y ratasada en 4328 y siendo menor la capitalizacion se

subasta 
por ella 3132

La primer  subasta en retasa de estas fincas tuvo efecto
El dia 7 del corriente. Se procede a segundo acto por &den
del Sr. Gobernador ci% il de esta provincia.

Las advertencias y notas iguales ù las anteriores, hallándose sin cargas.
A la vez que en esta Capital se verificará otro remate simultäneo en el mismo

dia y hora ea la Ciudad de Lucena.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 21 de Octubre de 1861.

Gabriel Alvarez y Mendizabal.
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